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DISTRITO FORESTAL DE ZARAGOZA

PLAN GENERAL DE APROVECHAMIENTOS en los montes de utilidad 
pública a cargo de este Distrito Forestal, correspondiente all afioJores a 

de 1950 a 1951, aprobado por el limo. Sr. Inspector de la 4. Región

CIRCULAR IMPORTANTE

Publicado en el presente "Boletín Oficial” extraordi- 
mrto d Plan de ^ro^handento, aprobado por d señor 
Inspector de Montes para el año forestal 1950-195 , 
y deponiendo la misma que a los. Ayuntamientos cuyo» 
pueblos tengan derecho de uso vecinal de los productos 
de sus 3b * les ^«ale un plazo para obtener la 
rtoenela del disfrute o manttestar si renuncian al mlsnun 
en cuyo caso se procederá a su enajenación en pública 
subasta, he dispuesto fijar todo el mes de octubre par 
la obtención en la oficina de este Distrito Forestal de _la 
citada licencia o aviso, oficial de la. renuncia del disfrute, 
en la inteligencia de que, terminado dicho plazo, se con
siderarán los aprovechamientos como, fraudulentos.

Al mismo tiempo, hago saber, por medio de la presen
te circular, a todos los Ayuntamientos que tengan montes
catalogados:

1 ° Que 1.® de octubre serán denunciados por
k Guardería foresta! y Guardia Civil, a cuyos funciona
rios se darán órdenes severísimas, todos los aprovecha
mientos qué se lleven a cabo sin que haya obtenido ti 
Usuario la Ucencia de la Jefatura de este Distrito previo 
cumplimiento de todos los requisitos leales para ello y 
hecha la entrega por un funaonario del ramo. v cashg - 
dos con arreglo a lo dispuesto en e! Real Decreto de 8 
mavo <k 1884. puesto que sin la previa Ucencia y entrega 
el aprovechamiento se efectúa fraudulentamente, no ote- 

■ lante' estar consignado en el plan.
fe 25 Quedan acotados para toda clase dr aprovecha 
Btoe los terrenos en que se practiquen o se hayan practi- 
^.cado trabajos de repoblación forestal.
E 3.° ' Que las Alcaldías en cuanto concierne a los disfru- 
Etes vecinales o por adjudicación, y Tos rematantes, en cuan- . . 
Hto se refiere a los disfrutes por subasta, remitirán las 
Vguías o licencias, justificantes del reparto ,del ganado en

el primer caso S de las concesiones hechas en segundo 

lugar. ''
4® Tendrán presente los rematantes de aprovechamienr 

tos' de pastos y leñas que no se facilitarán las licenc ■ 
fein el previo cumplimiento de la condición 13.» de! pl 
gó para la subasta de lefias y maderas y 4> del apro
vechamiento de pastos.

5® Tendrán presente lo» Ayuntamientos que no se dará 
licencia para ejecutar los aorovechamientos hasta tanto que 
no cumplan cuanto se dispone en los phegos de cond'^’ 
nes respecto a la remisión por los Alcaldes de los nom
bres de los Concejales encargados d« la, admimstraao y 
custodia de los montes de la pertenencia del pueblo guias 
del ganado* con facturas de las mismas totalizando su 

v "certificación de haber satisfecho en arcas nm- 
Ralés el importe del remate, con arreglo al pliego. de 
condiciones económicas aprobado por el Ayuntamien .

- 6 • Asimismo no .-se dará licencia para ejecutar los 
aprovechamientos hasta tanto que se acredite debidamen
te ti haber ingresado en la Caja de Depósitos Municipa- 

, ies deja provincia, a disposición de esta Jefatura, el 10 
' por ÍDO del importe de los respectivos aprovechamientos, 

con arreglo a lo dispuesto en la Ley de 16 de julio de 
1949 (“Boletín Oficial del Estado" de 18 de julio de 1949,.

7.= Del acto de la subasta, con to^os sus deta- 
Iks, se dará cuenta inmediata, por medio de oficio, a esta 
Jefatura a sus efectos; siendo de advertir que ningún 
usuario podrá utilizár el disfrute, y serán, por tanto, de
clarados fraudulentos los que se ejecuten antes de que, 
por un funcionario de Montes, «e haga entrega del apro
vechamiento. i

Zaragoza, 22 de julio de 1950.-E1 ingeniero-Jefe, 
Eduardo Mz. de Pisón.
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PLIEGO DE CONDICIONES
(NUMERO 1)

Plíero ¡de condiciones a oue ha de ajustarse la 
celebración de fes subastas para el Aprovecha 
míerto de PRODUCTOS PRIMARIOS (ma
deras y lefias) y la eíecvc?6n de los mismos

1 .a Serán adjudicados en núMica subasta los aprove- 
chatnien+ns que para este oltieto se consicrian en los es
tados de! nían v los que suceciwimente se anuncien en el 
"Bo’etfn Oficial" (fe la provincia.

2.* Las subastas de los nr^duetos de los montes de 
utilidad nfiblíca de la nert^nenria de los pueblos se veri
ficarán en las Casas Consistoriales fh* 1n< Avuntamientos 
y en e! domicilió social de las entidades municipales pro- 
pletarlas. con ^rregfo a lo dícoMestr, en e1 articulo 1^2 del 
Wsfatutn munfcínal en el Pe^lamrnfn Contratación de 
n^•~ls v servicios rmmlrtnales de 2 de lidio de 1924.

T» adjudicación definitiva se hurí por 1a entidad numi- 
einal mnTl^ con arredn a! artículo 16 del 
citado Reul^mento de 2 de 1u1io de 1924.

•T* B*n teda snKasta d* anrovecbamieptoe de nrodiietns 
de tos orpeenfe un funcionario de
^tontee o 1a Cwirdia dv*1 oue nodrán tiacer ’as obser- 
vaelopee míe estimen nnortnnas 1at cuales se barín cons- 
far en et acta enrreernndionfe T.a falta del funcionario de 
Monte, o de 1» Cnardia Civil no será motivo para dejar 
de eelekwar subasta.

4 ■ Para e1 Cirnml’rrtentn de 1o preceptuado en el aP* 
tirulo enterior 1as Atonldia. con tiempo sufi- 
efen»e s t» Tefatnr# de ^fontes CimrdflS ínreetotes de 1a 
eonmroA^a one nertenere» et tnopte v a los, puestos de 1a 

míe eorresnon'la el df» bora en que ba de 
celebrer.e 1* subasta, con el fin de que puedan presenciar

fia Co-tr» los amérdos de 1os Asnmfamientos adlndl-
I»» enlace**» tarA/turf

de utiUdnd nAbiieti podrá reenrrirse en via contenciosa, 
ron •rren-to 91 p«f.9f„fo rmmlrinal. ■

Ka Tos Avuntamientos podrán eiereer et derecho de 
Pentep en el o1ám de cebo dfoe deem-ás de celebradas 1as 
snkistis de sus montes adiudicá.ndoselos por 1s máxima 
noeUin nne se bava hecho.
■ 2* bTe podrán fomor parte’ en tas subastas de 1og 
snroiieobomlentos de los montee oAbl’eo. ydomXs de 1ag 
pereonee a one se refiere d artfmdo O O d"1 Pe<r1amentO (fe 
CentrifaclAn munlelnaf de 2 de iulio dd 1024:

f* T^e Autoridades nue presidan tas Mihaethíi o que 
deb-n acudir de oficio a ellas, v

2* T.os empleados- facultativos y subalternos de 
^Tontos. ■

P ■ T os plieíTÁs de rondtoíones facultativas 9 fine han 
de elti.terse los anrovcrbimiontos de 1os montes Ne* uti- 
flded nAMiea de 1n nertenenrio de 1os pueblos serán re- 
dnot-do* por e1 Tnveníero munlcínal v. en su defecto, ñor 
1a A dmtmctrarfón forestal a 1a ver que los p’anes a que 
se refieran

Serán nulas 1as eondioiones económicas que se opongan 
•1 "ileiro de tas facnttativas.

O* CXto «nAdrán AmiAoter 1a. enhecm-s POr aouerdo 
m’mteinal previo, nue eircutará e! Alcalde una ver redac
tados 1os plieww de condicinnes econAmioas v facultativas.

10 P*n Ja s nlteonc de condiciones facultativas míe. ñor 
en tener dedimodo Tnironiero dé Montes de A vuntamiento, 
formulasen los TfictrítOs Forestales v Divisiones TTídro’Ó- 
(rfco-Fomstales, bien se realicen tos aprovechamientos con 

sujeción a proyectos de ordenación o con arreglo a planes 
provisionales, se continuarán consignando los gastos del 
personal de Administración por su intervención en el seña
lamiento. entrega, reconocimiento final y contada en blanco, 
cuando proceda, los cuales serán de cuenta de tos rematantes 
de los aprovechamientos forestales.

11. Declarada desierta una subasta, corresponde al Ayun
tamiento anunciarla nuevamente en el plazo oue determine, 
v si estimase que deben modificarse las condiciones faculta
tivas, 1o comunicará a! Ingeniero municipal, y. en su de- 

■ fecto, a! Tefe de! Servicio de Montes, quienes determinarán 
lo que estimen conveniente, procurando armonizar los inte
reses económicos d» ’os A^nmtamientos con la buena conser
vación de los montes.

12. Una vez arrobada y adjudicada' la subasta por el 
Ayuntamiento, dará fete cuenta' a la Tefatura de Montes de 
la provincia, ñor medio de certificación, de! resultado obte
nido en e! plazo de quince días, v no podrá comenzar 1a 
eircución de ningún di«fnite sin hallarse provisto e! rema
tante de la, correspondiente licencia expedida por el Inge
niero-Tefe. . . i

13. P^ra obtener esta líoencia son condiciones precisas: 
1 • Hnher satisfecho 1os gastos de subasta.
2. a Haber dnnoeitado en poder del Habilitado del Dis

trito 1m cantidades míe mrresnonde pagar al rematante 
por Tas operadores de señalamiento, marnuen. cubicación, 
entrega y reconocimiento fina!, según 1as tarifas aprobadas.

14. Se considerará nula toda . subasta Que no haya cu
bierto por 1o menos el tipo de! remate, ‘

15. Si transcurrido un. mes desdo 1a fe*ha de adjudica
ción no «e m.. .i----- - w  Ta » ofHnas de< Dis
trito Forestal para obtener 1a licencia, se considerará , 
rescindido e1 contrato con nArdida de 1a fianza e infiemni- 
zadón a1 dueño dd monte de Tos daños que sufriere por la 
demora.

16. F.1 rematante no podrá redamar la rescisión de! 
contrato más que en 1os caeos siviuentes;

1 .a Cuando e! anvover-hamiento se hava suspendido por 
actos nroredenfes de 1a Administración.

2 .o Fn virtud de dienoeidón de los Tribiaiales. fundada 
en una demanda de propiedad.

3 .o 9? se dieee 1a ímnosibílidad absoluta de entrar en el 
monte por canea de ynerra. si*ht»''»c1nnec. avenidas .u otrOS 
eccidentes de fnerrg mavor -debidamente lustiFrados.

17. T.a rescisión del confr-ifo. tanto en esto caso como 
en M míe ovoresa 1a condición 15, será, acordada por el 
señor Tnsnecfor.

1fl. No nodrá *1 rematante trasminar ni ceder Sus dere
chos a Firmona »1mma sin one nrevíimentr ohtm*ra 1a con
formidad v anforivarión. dej n-Anielario drf monte. 0116 b 
traetadará a 1a Tdapira del Distrito. .

10 Cuando ocurriese 1a muerte del rematante r!n haber 
terminado e1 anrove^barrirnto se entenderá re .c'ndidn -1 
Contrato sin One nadie tenva dererho a reelámarión de nin 
puna, rlsy devolne'ón de parte almma d- las ra^tMad-s 
que tuviera ent-evadas a cuenta d» 1ns nrcrfurtAs? ñero 
SUS levftJmos herederos nodrán. si 1o desean r^nfínnar e1 
pnrnveohamirnto. obtenida 1a neresa'ría antorlraetón del 
Ammtamlenfo. que 1a concederá e! llenasen tas necesarias 
condiciones n»ra erarantírar e11 mmnKmievtn del contrato 
v constítimesen 1a necesaria fianra para reenonder de 1og 
da Ros v nerinicins one se midieran ocasionar.

20. Opeda prohibida 1a concesión de nrórroras para 1a 
ejecución del anrovechamiento, salvo en 1o$ casos a que se 
refiere 1a condición 16.

21. Los productos que no hubieran sido extraídos del 
monte una vez terminado e1 niazo de ejecución del' aprove
chamiento quedarán e beneficio dd propietario dd mismo.
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22. Cuando en los estados del plan no se consigne lo 
contrano, se entenderá que el plazo para la extracción de 
los productos es de un mes, contado desde ei dia en que, 
según el plazo consignado en dichos estados, debieron que- " 
dar terminadas las operaciones de corta.

23. Antes de comenzar el aprovechamiento se hará en
trega al rematante, por un funcionario del Distrito, con 
asistencia de una comisión del, Ayuntamiento, y, a ser 
posible, de una pareja de la Guardia Civil, del sitio en 
que ha de tener lugar el aprovechamiento y una zona de 
2üU metros alrededor, levantándose acta de ia operación, 
firmada por todos los concurrentes a ella, en la cual se harán 
constar todos los daños y novedades que se observen en el 
terreno entregado y remitiéndose un ejemplar del acu al 
Ingeniero-Jefe del Distrito, quedando el otro en poder del 
rematante. - . ,

24. Mo podrán hacerse otros ni más aprovechamientos 
que los consignados en la licencia correspondiente. , _

25. Cuando la subasta se refiera ai aprovechamiento de 
árboles, ya con destino a maderas o a leñas, se observarán 
ed la ejecución las prevenciones siguientes:

L* Los árboles estarán .señalados a la altura del pecho 
con una peladura y el número de orden, y en la parte más. 
baja o en la raigambre con marco oficial.

2. a No se permitirá la corta de otros árboles que los se- 
fialados, debiendo hacerse precisamente por encima de la 
señal más baja. .

3. * En caso de árboles gemelos, se cortará únicamente 
el pie que lleve el marco oficial.'

4. a Se hará la corta de modo que el árbol caiga en la di
rección que cause menos daño, siendo responsable el rema
tante de los daños evitalb.es que se causen con la caída de 
los árboles. '

26. Transcurrido el plazo para la corta y labra de los 
productos, o antes si lo desea el rematante y ello es com
patible con las necesidades del servicio, se procederá por 
un fimeionario del 'Distrito a la contada en blanco y mar- 
queo de las piezas resu.tantes (que deberán estar al pie 
de sus tocones), se reconocerá la superficie de la corta más 
la de una faja de 200 metros alrededor de ella, y se levan
tará acta, dúplicada del resultado de la operación, que fir
marán loe que a ella asistan, a saber; el funcionario-encar
gado; una comisión del Ayuntamiento dueño del monte; 
el rematante y, si es posible, la pareja de la Guardia Civil 
y el personal de la Guardería forestal. Uno de los ejempla
res del acta se entregará al rematante y el otro se unirá al 
expediente de aprovechamiento del Distrito para los efectos 
procedentes.

Si al rematante conviniera fraccionar _ la operación de 
contada y marqueo en blanco, haciéndola en varias veces, lo 
solicitará de la Jefatura y se procederá a la contada parcial 
a condición de que el rematante abone los gastos inherentes 
1 esta operación con independencia de los señalados en el 
apartado 2.° de la condición 13. De las contadas parciales 
se levantarán, también ' actas duplicadas en la forma antes 
dicha. "

27. Serán reputables como fraudulentos, al verificarse 
el reconocí miento final del aprovechamiento, los tocones en 
que no apareciese el marco del Distrito .

28. Cuando la subasta verse sobre aprovechamiento de 
leñas se ejecutará con arreglo a. las prevenciones siguientes:

1 .a Cuando la corta se haya de hacer a matar rasa se ha
llarán señalados con mojones o espejos en las matas limí
trofes los límites del tranzón objeto del aprovechamiento, 
no permitiélndose cortar otras matas que las comprendidas 
dentro de aquellos límites. .

2 .a En el caso a que se refiere la condición anterior, 
la corta se -hará junto a tierra, con hacha cuando la guía 

. principal de la mata tenga por lo menos un decímetro de 
circunferencia y con podón u otro instrumento cortante en 
los demás casos, pero prohibiéndose en absoluto el uso de la 
azada para la ejecución de la corta.

3 .a Los cortes se harán con limpieza, debiendo presen
tar la sección una superficie lisa y, a ser posible, en forma 

de tejadillo, de modo que impida que las aguas de lluvia 
se detengan en ella.

4 .a En el caso de corta a matarrasa se rozará bien el 
matorral raquítico y se extirparán por arranque las matas 
bajas de romero, tomillo, aliaga, etc.

5 .a Si el aprovechamiento de leñas se concediese para ser 
ejecutado por limpia se hallará señalado el sitio en que Se 
ha de ejecutar, del mismo modo que si se tratase de corta a 
matarrasa; pero en su ejecución se tendrá en, cuenta que 
sólo se refiere la concesión a las matas raquíticas y ramas 
chuponas, y, en su consecuencia, no se permitirá cortar 
ninguna mata que en su pie mida un diámetro superior a 
cuatro centímetros y permitiéndose en las demás matas úni
camente la utilización de las ramas de menor grueso que el 
que queda consignado, cuando se encuentren en la mitad 
inferior de la altura del pie principal a que pertenecen. La 
corta, además, se ha de hacer de modo que las secciónete 
presenten superficies lisas, por lo cual se hará con podón 
u otro instrumento cortante.

6 .a En todos los casos queda terminantemente prohibido 
el arranque de las cepas o tocones.

7 .a Cuando en las cortas a matarrasa hayan de quedar 
resalvos, serán sefiaijados éstos de modo que fácilmente pue- • 
dan ser reconocidos y se examinará y se hará mención de 
ellos al hacerse entrega del aprovechamiento.

8 .a El rematante que quiera transformar los productos 
en carbón dentro del monte lo manifestará al tiempo de 
obtener ta licencia y se le señalaran al hacer ia em.iga <.ei 
aprovechamiento los sitios en que se han de emplazar las 
carboneras. -

29 . La saca de los productos se verificará por los ca
minos ya existentes ) por los que en caso necesario se seña
len por el funcionario que haga entrega del aprovechamien
to al verificar ésta.

30 . Hallándose señalados los productos que son objeto 
de la subasta con anterioridad a la celebración de ésta, no 
tendrá derecho en ningún caso el rematante a indemnización 
de ninguna clase si los productos entregados como objeto 
del aprovechamiento cubicasen menos de lo* consignado en 
los estados del Plan, excepto en los casos en que sea 
preceptiva la práctica de la contada en blanco.

31 . El contrato se entenderá hecho a riesgo y ventura, 
y el rematante ño podrá reclamar indemnización por razón 
de los perjuicios que la alteración de las condiciones econó
micas u otros accidentes imprevistos ocasionen.

■ 32. Terminado el plazo de aprovechamiento deberá que
dar el monte limpio de los despojos de la corto y del mato
rral raquítico. ' ■ .

33. -Transcurrido el plazo en que debió quedar terminado 
el aprovechamiento, practicará un funcionario det Distrito, 
acompañado de una comisión del Ayuntamiento, del rema
tante y, a ser posible, de una pareja de la Guardia Civil, el 
reconocimiento final del sitio en que ha tenido lugar el apro
vechamiento y zona de 200 metros alrededor, levantándose 
acta por duplicado de la operación, firmada por los asis
tentes a ella, y en la cual se harán constar todos los daños 
que se observen en el sitio del aprovechamiento y zona de 
200 metros alrededor, remitiendo un ejemplar al Ingeniero- 
Jefe del Distrito y quedando el otro en poder del rematante.

Esta operación del reconocimiento final podrá también 
fraccionarse, análogamente y con las mismas condiciones 
que las expresadas en la condición 28, cuando por su cuan
tía convenga el rematante haoer la extracción de productos 
—maderas o leñas— en diferentes veces, a condición de 
que cada operación parcial abarque una superficie continua 
de terreno.

34. EJ rematante será responsable de todos los daños 
que se cometan en el sitio del aprovechamiento y zona de 
200 metros alrededor, desde el día de la entrega hasta el re- 
conooimiento final, si no denunciase a sus autores dentro de 
los cuatro días siguientes al de cometerse el d^ño.

35. Serán castigados con arreglo a la Legislación penal 
de Montes los que cometiesen daños o contraviniesen lo dia
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puesto en el presente pliego de condiciones y cuyo castigo 
no se halle previsto en el mismo.

30. Cuando se cometiese algún daño en la ejecución del 

importe el

aprovechamiento no se pernuura ia continuación de este en 
tanto no se hayan hecho electivas tudas las responsabilida
des que de el se deriven y se haya repuesto hasu su tota 
importe el deposito en metohco^a que se reiiere la con- 
dacion 13, si por este clase de fianza hubiere optado y 
se hubiera invertido todo o parte del mencionado depo
sito en el pago de las responsabilidades impuestas. Aun 
después de cuniphdos * estos requisitos no se permitirá la 
continuación del aprovechamiento si los daños causaaos fue
ran de tal entidad que pusieran en peligro la repoblación 
natural de los sitios en que se cometieron.

37. Verificado el reconocimiento a que se refiere la con
dición 25^ el señor ingeniero-Jefe impondrá las responsa
bilidades a que hubiere lugar por los daños consignados en 
el acta, y dará por terminado o bien ejecutado el aprove
chamiento si no se hubieran cometido daños en su ejecu
ción, y só.o en est¿ caso, mediante el pago de las respon
sabilidades impuestes, le será devuelto al rematante el de
posito que hiciere para responder del cumpLunseato del 
contrato. • . . ■

3b. No podrán efectuarse las subastas sin que previamoi- 
te esten señalados los árboles que han de ser objeto del 
aproveclianuento. ■

Condición trxwitori». — El rematante queda obligado a 
reservar ti tanto por ciento del volumen mauerauie apto 
para te elaboración de traviesas que designe la Supe
rioridad. . , ,

La celebración de las subastas se sujetará a las dis
posiciones vigentes del Servicio Nacional ue la ivradeia.

Zaragoza, 22 de julio de 1950.—El ingeniero-Jefe, 
Eduaruo Mz. de Pisón.

(NUMERO 2) .
Pliego de condiciones a que han de sujetarse 

las subastas de Re aprovectiam^ntos de RAi- 
1 US y la ejecuc-ón de los m-Sínoa durante ©1 
año forestal de IsDU a fyol#

1 .a Se aplicarán en la tramitación de los expedientes de 
estas subsistas las condiciones números 1 al 2U del paego 
numero 1.

2» Antes de comenzar el aprovechamiento, un funcio
nario del Distrito, acompañado de una comisión del Ayun
tamiento y, a ser posible, de una pareja de la Luardia Civil, 
hará entrega al rematante del sitio en que ha de tener lugar 
el aprovechamiento y una zona de 2UU menos alrededor, 
levantando acta por duplicado de la operación, firmada por 
todos ibs concurrentes a ella, en la cual se fiaran constar 
todos los daños y novedades que se observen en el terreno 
entregado, quedando un ejemplar en poder del rematante 
y remitiéndose otro al Ingemero-Jefe del Distrito.

Cuando el aprovechamiento comprenda vanos años se re
petirá todos los años la entrega, conforme a Lo expre
sado en el párrafo anterior.

3 .» Los pastos dfi cada monte se utilizarán únicamente 
en ias épocas y por la clase y número de ganado que el 
plan expresa.

Queda terminantemente prohibido llevar en los rebaños 
de ganado lanar guías de ganado cabrio; en los cu^el^s 
abiertos para los corderos podrán entrar un 5 por 100 de 
ovejas en concepto de guía.

4 .a No.podrá entrar ganado de ninguna clase, bajo la 
penalidad que determina el Real Decreto de 8 de mayo de 
1884, en los terrenos que han sufrido algún incendio des
de el año 1930 en adelante; en las roturaciones que desde 
aquella fecha han sido reintegradas al patrimonio xComu” 

o que lo sean en lo sucesivo; en las que desde igual fecha 
' se hayan ejecutado o ejecuten en lo sucesivo trabajos de re

población artificial; en los tallares que tengan menos de 
cinco años y en los sitios acotados o vedados que en los 
estados se designan.

5 .* Podrá el rematante autorizar la entrada en el monte 
de ganauu que no sea ue su prupicuau, siemyre que sea de 
la ciase que ti purn consigna y que ei numero tutal de ca
bezas ue ganauu miruuuciuo en el monte nu exceüa uti que 
constituyo el oujeto del remate; pero touu pastor que cuide 
ganado en el sitio Uti apruvecnamiento deberá hallarse pro
visto de una. ucencia, nrmada por el rematante y visada 
por el Uigeiiieru-jeie de la Sección, en la que se liara 
constar la ciase y numero de-canezas y la qpoca en que e 
rematante, pernuura sú entrada en el monte. ,

0.a Lus permisos a que se refiere la condición anterior 
deben obrar siempre en poder de los pastores que cuiden 
el ganado, siendo obligatoria su presentación en el acto a 
cualquier luncionario encargado de la custodia del,monte 
que ios reclamase. ,

7* Lara cumplimentar lo prevenido en la condición 23 
remitirá ti rematante a las oncinas del Distrito dus ejem
plares de caua permiso que otorgue, asi como tanwicn 
de los pernusus que expida para uso de sus propios pas
tores, y una vez visados por ti Jete de la üeccion le seta 
devuelto un ejemplar, quedando el otro como comprobante 
en las oficinas uei Distrito.

ü* bera reputado como fraudulento, y con las mismas 
consecuencias para el usuano que si realmente fuese frau
dulento, todo pastoreo que se realice sin cumplir las con
diciones anteriores. ' A

9 .a Ro podra tener lugar el aprovechamiento maV < 
dentro de ios limites consignados en la Ucencia y acta 
entrega durante el-plazo expresado en las mismas.

10 . La entrada y salida del pastoreo se hara por el 
’ de éstos, por 

que
. de

losveredas de costumbre, y, a taitamino y
que se señalen al hacer la entrega. ñrpodrán cortar11. Í4i los ganaderos ni sus pastores
boles ni lena, siendo responsables, en los lernunos que pre
vienen el Real Decreto de ó de mayo de ldÜ4 y demas dis
posiciones vigentes, de los daños que resulten por intringtr
esta disposición. .

12 . Los pastores serán responsables de los incendios 
que ocurriesen si al insular sus hogueras no 10 hiaesen 
en sinos designados por el personal de Montes y con las 
precauciones debidas para evitar el siniestro.

13 Los rediles y zahúrdas se construirán en los sitios 
que designen los empleados de Montes y ut.bzando para su 
^suu^-ón ¿ leñas desuñadas y las que eonsuluyeu la 

maleza del monte.
14. Terminado el plazo de aprovechamiento se cob

rará acotado el monte, practicando un funcionario del Dis
trito, acompañado por una comisión del Ayuntamiento, d 
Atante y a ser posible, una pareja de la Uuardi. CnL 
el reconocimiento final del sitio en que ha tenido lugar ti 
aprovechamiento y zona de 2U0 metros alrededor, levantán
dose acta por duplicado de la operación, firmada por os 
asistentes a ella, en la cual se fiaran constar todos los 
daños que se observen en el sitio del aprovechamiento y 
zona de 200 metros alrededor, remitiéndose un ejeryplar 
al Ingeniero-Jefe del Distrito y quedando otro 
del rematante. .

Cuando el aprovechamiento comprenda^ varios 
’-^ará el reconocimiento final todos los años en 

en poder

años, se 
la forma

que determina el párrafo anterior.
15 El contrato se entenderá fiecho a riesgo y ventura, 

v eí rematante' no podrá reclamar indemnización alguna 
por razón de Los perjuicios que la alteración de las condi
ciones económicas u otros accidentes imprevistos ocasionan.

16 El rematante será '"responsable de todos los daños 
que se cometan en el sitio del aprovechamiento y zona de 
200 metros alrededor, desde el día de la entrega hasta e 
reconocimiento final, si no denuncia,a sus autores dentro de 
los cuatro días siguientes al de cometer el daño.

17. Serán castigados con arreglo a la legislación penal 
de Montes los que cometiesen daño o contraviniesen de 
cualquier modo lo dispuesto en el presente pliego de con
diciones. ¡ .
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18. Cuando se cometiere algún daño en la ejecución del 
aprovechamiento no se permitirá la continuación de éste en 
tanto no se hayan hecho efectivas todas las responsabilida
des que de él se deriven y se haya puesto hasta su total 
importe el depósito en metálico a que se refiere la condi
ción 14 del pliego núm. 1, si por esta clase de fianza se 
hubiera optado y se hubiese invertido todo,o parte dei men
cionado depósito en el pago de las responsabilidades im-- " 
puestas. Aun cumplidos estos- requisitos, no se tolerará la e 
continuación del aprovechamiento si los daños causados 
fueran de tal consideración que pudieran impedir la repo- . 
blación natural de la parte del monte en que se cometieron.

19. Verificado el reconocimiento a que se refiere la con
dición 36, el señor Ingeniero-Jefe impondrá las responsabi
lidades a que hubiere lugar por los daños consignados en 
el acta, o dará por terminado y bien ejecutado el aprove
chamiento si no se hubiesen cometido daños en su ejecu
ción, y sólo en este caso, o mediante el pago de las respon
sabilidades impuestas, le será devuelto al rematante ei de
pósito que hiciere, para responder del cumplimiento del 
contrato.

Zaragoza, 22 de julio de 1950.—El Ingeniero-Jefe, 
Eduardo Mz. de Pisón. • • .. . -

(NUMERO 3)
Pliego de condiciones que ha de servir de base 

en los aprovechamientos de PIEDRA por 
, subasta durante el ano torestai Ue io o u  a ISDl

1 .» Se aplicaran en la tramitación del expediente de su
basta de este aprovecnanuento las conuiciones números 1 ai 
20 del pliego numero 1.

2 .a El contrato se entenderá hecho a riesgo y ventura, 
y el rematante no pudra reclamar müemmzacion alguna por 
razón de los perjuicios que la alteración ue las condiciones 
económicas y otros accidentes imprevistos ocasionen.

3 .a Los productos qu'e no hubieran sido /extraídos del 
monte una vez terminado el'plazo de ejecución del aprO' 
vechanuento quedaran a beneficio dei propieUno del monte.

4 .a Una vez obtenida la Ucencia para la ejecución del 
aprovechamiento, el Ingeniero encargadlo de la 3fccpon 
o el luncionario en quien delegue demarcará sobre el te
rreno la cantera y hara entrega al rematante del aprovecha
miento, concurriendo a la operación una comisión del Ayun
tamiento y una pareja de la Guardia Civil, levautcu- 
por duplicado un acta, firmada por los concurrentes 'al acto, 
en la que constarán los limites del aprovechamiento y los 
daños que se observen dentro de aquellos limites y 200 
metros alrededor, quedando un ejemplar de dicha acta en 
poder del rematante y remitiéndose al señor Ingeniero-Jefe 
el otro ejemplar. Al mismo tiempo, recogerá el Ingeniero 
• funcionario en quien haya delegado los datos necesarios 
para poder comprobar en cualquier momento la cantidad 
de piedra extraída,.

5 .a Todos los años, cuando el aprovechamiento dure más 
de uno, ■ terminado el año forestal, se practicará un reco-a . 
nocimiento para comprobar la cantidad de piedra extraíd” 
v el cumplimiento de las demás condiciones del contrato. 
Al acto concurrirán con el Ingeniero o funcionario en quien 
delegue una comisión del Ayuntamiento, el rematante y, a 
'er posible, una pareja de la Guardia /Civil, levantándose / 
un acta de la operación y procediéndose en forma análoga 
que para la entrega, y no se permitirá la continuación del 
aprovechamiento sin que previamente se obtenga nueva li
cencia y se haga de nuevo entrega del aprovechamiento, lo 
que no se verificará si del retonocimiento se dedujese ha
berse cometido daños hasta que se hagan efectivas las res
ponsabilidades que se hayan impuesto como consecuencia 
de aquellos daños y se reponga la fianza hasta su to’il 
importe en 'aso de que se consumiese en todo o en parte 
en el pago de aquellas .responsabilidades.

6 .a El rematante no podrá obtener mavo- cantidad de 
piedra que la subastada, y si obtuviese rueños no tendrá de
recho a indemnización ni ;euiámación alguna.

7 .a La saca de los productos se verificará por los ca

minos ya existentes y por los que en caso necesario se se
ñalen por el funcionario que haga entrega del apnvecha- 
mienU alx verificar éste.

8? La persona a quien fuera adjudicado el r°mate ad
quiere el derecho de aprovechar cielo abierto, y también 
de piedra rodada. Jos metros cúbicos de piedra,que se ex
presan para cada monte en el estado correspondiente, con 
sujeción a lo que se preceptúa en las condiciones que siguen.

9. a Se empezará la explotación por las canteras situadas 
en la parte superior del terreno señalado en cada monte.

10. Antes de proceder a las labores de disfrute se ex
cavará la parte estéril de la cantera (montera) para evitar 
que por falta de apoyo comprometa la vida de los operarios.

11. Se dará a los hastiales que resulten de la excava
ción el talud conveniente, que punca será menor que el na< 
tural de las tierras o rocas que lo constituyen. .

12. Los trabajos de arranque tendrán la forma de ban
cos en vez de estar constituidos .por un. frente vertical de 
gran altura. . " ,

13. La pega de barrenos se anunciará con tres toques 
de bocina^ caracola, etc: el primero, de aviso; el segundo, 
para anunciar que se ha hecho la pega, y el tercero,, el 
haber terminado; procurando que sea a horas fijas y de 
preferenciá en aquellas que habitualmente se destinan al 
descanso de ■ los operarios, habiéndose, con la debida anti- o 
cipación, situadc^ en puntos convenientes vigías o guardias 
con banderolas^ que impidan el paso por las zonas peli
grosas. .

14. Cuando el obrero artillero vaya a dar un secador, 
es, decir, a hacer estallar varios cartuchos de dinamita en 
un barreno sin atacarlos, deberá dejarse el cesto donde estén 
los cartuchos para la carga definitiva a más de treinta me
tros del barreno que se esté secando o ensanchando, para 
evitar que estallen los cartuchos del cesto con lai^trepéda- 
ción producida por el secador. .

15. Para precaver en lo posible los peligros de despren
dimientos o hundimientos se establecerán vigías que den la 
voz de alerta a los obreros en cuanto noten que se inician 
en la excavación. Esta vigilancia se ejercerá con más cui
dado después de cada pega de barrenos, desmontándose, 
desde luego, los trozos que puedan desprenderse durante 
¡os trabajos.

16. No podrán abandonar las excavaciones practicadas sin 
proveer a la necesidad 'del desagüe natural de las mismas, 
para evitar el encharcamiento de las aguas pluviales, y si 
esto no fuera posible, se rellenarán convenientemente, a 
juicio del Ingeniero encargado del monte.

17' Se reputará contraria a la ley toda explotación' co
diciosa en que, además de no fortificarse ni asegurarse con
venientemente, se imposibilité' el ulterior aprovechamiento 
y se comprometa la vida de los operarios.

18. El rematante está obligado a facilitar la inspección 
de los trabajos, tanto a¡l Ingeniero encargado del monte 
como al personal subalterno en quien éste delegue. .

19. Cuando por cualquier causa pueda estar comprome
tida la seguridad de las explotaciones o de los obreros, el 
rematante estará obligado a ponerlo en conocimiento del 
Ingeniero-Jefe de-Montes del Distrito, el cual, o el Inge
niero en quien delegue, se presentará inmediatamente en el 
sitio para ponerse de acuerdo con aquél respecto a las me
didas que deban tomarse para conjurar el peligro. En caso 
de desacuerdo, prevalecerá la opinión del Ingeniero.

20. Cuando el rematante rehúse ejecutar lo que el In
geniero haya creído necesario, éste último .lo pondrá én 
conocimiento del Gobernador de la1 provincia, consignando 
su protesta a fin de que éste decrete las disposiciones con
venientes para ef caso.

21. El rematante dará inmediatamente aviso al In
geniero-jefe del Distrito de cuíilquier accidente que ocurra 
en la explotación, que hubiere producido la muerte o he
ridas graves, a juicio de un médico, a una o vanas perso
nas, con el fin de trasladarse sin pérdida de tiempo al sitio 
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de la ocurrencia para investigar ¡as causas, debiendo emitir 
el informe al Gobernador, el cual lo trasladará al Juez de 
instrucción correspondiente.

22. En el caso de que haya necesidad de trabajos de 
salvamento de obreros, los diriglirá, si llegase a tiempo, el 
Ingeniero encargado del monte, el cual podrá requerir a 
las Autoridades para que hagan las requisas necesarias de 
hombres, herramientas y caballerías, y deberá dar las ór
denes que procedan para el salvamento de aquéllos.

23. El rematante está obligado a tener a disposición de 
los obreros medicamentos y medios para auxiliar de pronto 
a los heridos.

24. Todos los gastos que requieran loa auxilios inme
diatos que se hayan de dar a los heridos y las reparacio
nes en la explotación serán de cuenta del rematante, asi 
como los viajes y honorarios del funcionario, siempre que 
los trabajos que éste realice estén comprendidos en lo pre
ceptuado en los artículos correspondientes de la Instrucción 
aprobada por Real Orden de 1.® de junio dé 1901.
. 25. Las operaciones del arranque de la piedra y de la 
extracción de los productos deberán quedar terminadas en 
los plazos marcados en el estado correspondiente para cada 
monte a partir de la fecha de la diligencia de entrega del 
terreno en que han de verificarse. ,

26. Desde la fecha de la entrega del terreno hasta e! re
conocimiento final de dicho terreno y zona limítrofe antes 
babeada, será responsable el rematante de toda infracción 
o daño causado por él, sus dependientes o ganados de trans
porte, de los que aparecieren sin causante conocido cuando 
él o sus encargados no loe hubieren denunciado o avisado 
por escrito a la Autoridad local después del cuarto día de 
haberse cometido.

27. Cuando se remetiese algún dafio en la ejecución 
del aprovechamiento no se permitirá la continuación de éste 
en tanto no se hayan hecho efectivas todas las responsabi
lidades que de él se deriven y se haya repuesto hasta su total 
importe el depósito en metá-íco a que se refiere la condi
ción 14 del pliego número 1, si por esta clase de fianza se 
hubiese optado y se hubiera invertido todo o parte del men
cionado depósito en el pago de las responsabilidades im
puestas. Aun después de cumplidos estás requisitos no se 
permitirá la continuación del- aprovechamiento si loa 
daños causados fueran de tal cantidad que pusieran en 
peligro la repoblaoión natural de loe sitios en que se 
cometieron. • ,

28. Verificado el reconocimiento a que se refiere la con
dición 6.a-, el señor Ingeniero-Jefe impondrá las responsa
bilidades a que hubiere lugar por los daños consignados en 
el acta, o dará por terminado y bien ejecutado ei aprovecha
miento si no se hubieran cometido daños en su ejecución, 
y sólo en este caso, o mediante el pago de las responsabili- 

’dades impuestas, le será devuelto al rematante el depósito 
qué hiciere para responder del cumplimiento del contrato.

Zaragoza, 22 de Julio de 1950.—El Ingeniero-Jefe, 
Eduardo Mz, de Pisón.

(NUMERO 4)

Pliego de cordícione» para el aprovecham’ento 
vecinal de LEÑAS en los m rtea de este Dis
trito durante él año 1950 a 1951.

1. * Serán objeto de aprovechamiento vecinal las leñas 
de los montes que en el presente plan se consignan para este 
uso. ■'

2. a El pueblo que teniendo derecho al aprovechamiento 
vecinal de las lefias quisiera renunciar a él, podrá hacerlo 
poniéndolo en conocimiento del Ingeniero-Jefe del Distrito 
dentro de los quince días siguientes a la publicación en 'el 
“Boletín Oficial" de esta provincia, advirtiendo que de no 
cumplir este requisito será el Ayuntamiento responsable del 
pago del 10 ipor 100 de la tasación de este aprovechamiento, 
aunque éste,no tuviera lugar. Dichas cantidades se deberán 

pagar durante todo el mes de octubre, procediéndose a ha
cerlas efectivas por los medios coercitivos que la Ley pre
viene si no se pagasen voluntariamente dentro del expre
sado plazo. ,

3. a Serán, adjudicados en pública subasta los aprovecha
mientos a que renuncien los pueblos en virtud de Ja condi
ción anterior. ,

4. a No se dará principio al • aprovechamiento ni se hará 
en el monte operación alguna sin que antes se haya pro
visto el Ayuntamiento de la necesaria licencia del Ingeniero- 
Jefe del Distrito y se haya hecho entrega del aprovecha- 
miehto por un funcionario del mismo.

5/ Para obtener la licencia es preciso haber ingresado 
en la Habilitación de este Distrito Forestal el importe de 
las indemnizaciones que señala la legislación vi
gente. -

6. a El Alcalde pondrá en conocimiento de esta Jefatura 
los nombres de los Concejales que constituyen la Comisión 
del Ayuntamiento encargada de la administración y custo- 
d:a de Jos montes de utilidad pública de la pertenencia del 
pueblo.

7. a Cumplidas las condiciones anteriores, se hará entre
ga del aprovechamiento al Ayuntamiento por un funcionario 
del Distrito, asistiendo a la operación la ccmsión a que 
se refiere la condición 6.“ y levantándose acta firmada por 
los concurrentes a la entrega, en la cual se harán constar 
todoe los datos y novedades que se observen dentro de los 

' límites del aprovechamiento consignado en la licencia y en 
una zona de 200 metros alrededor; Hasta. después de prac
ticada esta operación no se permitirá la ejecución del apro
vechamiento. ,

8. a El Ayuntamiento hará el reparto de los aprovecha
mientos vecinales con arregto al, Estatuto municipal vigente, 
teniendo en cuenta los derechos de mancomunidad, si loe 
hubiere. , ,

9. ® No podrán hacerse otros ni más aprovechamientos 
que . los consigrudos en la licencia correspondiente.

10. Cuando las lefias provengan de árboles, los que cons
tituyan el objeto del aprovechamiento estarán señalados 
a la altura del pecho y en la raigambres y sobre el tronco, 
a poca distancia del suelo, con. el marco del Distrito.
L 11. No se permitirá la corta de otros árboles que los 
señalados, debiéndola hacer precisamente • por encima de la 
señal más baja.

12. En el caso de árboles gemelos, se cortará únicamen
te el pie que Heve el marco oficial.

13. Se hará la corta de modo que eí árbol caiga en la 
dirección que cause menos daño, siendo responsable la <»- 
misión del1 Ayuntamiento que expresa la condición 6.e de 

. los daños evitables que se causen con la caída de los ár
boles.

14. Serán reputados como fraudulentos, / al verificarse 
el reconocimiento final del aprovechamiento, los tocones en 

(^que no apareciese el marco del Distrito.
15. Cuando la corta pe haya de hacer a. mátarrasa se 

hallarán señalados con mojones o espejos en las matas limí
trofes los límites del aprovechamiento, no permitiéndose cor
tar otras matas que las. comprendidas dentro de aquellos 
límites del aprovechamiento.

16. En el caso a que se refiere la condición anterior la 
corta se hará junto a tierra, con hacha cuando la guía 
principal' de la mata tenga por lo menos un decímetro de 
circunferencia y con azadón u otro instrumento cortante en 

. los demás casos, pero prohibiéndose en absoluto el uso de 
la azada para la ejecución de la corta.

17. Los cortes se harán con limpieza,' debiendo presen
tar la sección una superficie lisa, y a ser posible en forma 
de tejadillo, de modo que impida que las aguas de lluvia 
se detengan en ella. , x .

18. En el caso de corta a matarrasa se rozará bien to lo 
el matorral raquítico y se extirparán por a/raniue las ma
tas bajas de romero, tomillo, aliaga, etc.
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19. Si el, aprovechamiento de lefias se concediese para 
ser ejecutado por limpia se hallará señalado el sitio en que 
se ha de ejecutar, del mismo modo que si se tratase de cor
tar a matarrasa; pero en su ejecución se tendrá en cuenta 
que sólo se refiere la concesión al ramaje, no pudiéndose 
cortar los pies principales y teniendo presente que la corta 
se ha de hacer de modo que las secciones presenten super
ficies lisas, por lo cual se hará con podón u otro instrumen- ' 
to cortante y cuidando que después de ejecutada la corta 
quede bien formada la copa de los pies principales y con 
una cantidad de ramaje proporcionada al volumen del tronco.

20. En todos los casos queda terminantemente prohibido 
el arranque' de las cepas o tocones. .

21. Cuando en las cortas a matarrasa hayan de quedar, 
resalvos serán señalados éstos de modo que fácilmente pue
dan ser reconocidos y se examinarán y se hará mención de 
ellos al hacerse entrega del aprovechamiento.

22. Las lefias d^e aprovechamiento vecinal se- conceden 
para el consumo de los hogares de los vecinos que tengan 
derecho a ellas, no pudiendo tos usuarios cambiarlas ni ven
derlas ni destinarlas a otro uso que el mencionado para el que 
le conceden, no permitiéndose tampoco su carboneo dentro 
del monte.

23. La corta se hará precisamente dentro del plazo que 
exprese la licencia, prohibiéndose la concesión de prórrogas 
para la ejecución de dichas operaciones.

24. En el caso de que no se consigne en los estados del 
plan ni en la licencia el plazo para 1a extracción de los 
produrtos cortados, se entenderá que éste es un mes, con
tado desde e! día en que deben quedar terminadas las ope- 
racicr-s de corta. ,

25. El sitio de corta deberá quedar limpio de los despo
jos det aprovechamiento v del matorral raquítico.

26. La saca de los productos se hará por los caminos 
y» existentes o por los que en caso necesario se señalen por 
el funcionario que haga entrega del aprovechamiento a! ve
rificarse éste, consignándose en este caso en el acta de 4a 
operación.

27. Transcurrido e! plazo de la éfecudÓn Jel aprovecha
miento se practicará e! reconocimiento final dd sitio en que 
ha tenido lugar y zona de 200 metros a’rededor, practicando 
la operación un funcionario de! Distrito nombrado ai efecto, 
acomnafiado de la comisión de! Ayuntamiento que expresa 
la condición 6*. y. a ser posible, de una pareja de ’a Guar-. 
día Civil de! puesto más próximo, levantándose acta de la 
operación firmada por todos los concurrentes a ella, y en 
la cual se harán constar todos tos daños y novedades que 
ge observen en el sitio en oue ha tenido lugar la corta 
en una zona de 200 metros alrededor.

28. De todos 1os daños oue se cometan en el sitio del 
aprovechamiento y zona de 200 metros alrededor desde el 
dfi de la entmga hasta el d?l reconocímienti fina!, así / 
como también de 1as infracd''nes al presente pliego durante 
el mismo tiempo, s^rán resnonsables los individuos de la 
comisión oue exnresa ’a condición 6.a. si tos hechos no fue
sen denunciados dentro de los cuatro días siguientes al en 
que fueron cometidos, exnresandb 1os autores de tos mismos.

29. Se hallan exceptuados de 1o prevenido en la condi
ción anterior 1os Ayuntamientos due a su costa sostengan 
ple-ún miarda sometido a tas prescripciones de! Cuerpo de 
Guardería Forestal, exigiéndose en este caso por entero 
la resnoneahilidad al guarda o guardas encargados de la 
custodia de!, monte.

30. El A’eáide hará leer Tos presentes pliegos de condi- 
dicíones a todos 1os usuarios con objeto de que ninguno pue
da alegar ignorancia.

31. Serán castigados con arreglo a 1a legislación penal 
de Montes 1os que cometieren dafios o contravinieren de 
jnialquier modo lo dispuesto en el presente pliego de condi
ciones. •

Zaragoza, 22 de julio de 1950.—El Ingeniero-Jefe, 
Eduardo Mz. de Pisón.

(NUMERO 5)

Pliego de condicicres pera el aprmzedhamfentd 
vecinal de PASTOS en los montes de este 
Distrito Foresta! durante el afio 1950 a 1951.

1 .* Serán objeto de aprovechamiento vecinal Jos pastos 
de 1o» montes que en el vigente plan se consignan para este 
.uso. ,

2 .a Lbs pastos de cada monte se utilizarán ónicamente en 
las épocas, por la clase y número de ganado que el mismo 
plan expresa.

QuetTa terminantemente prohibido llevar” en 1o» rebaños 
de ganado lanar guías de ganado cabrío. En los cuarteles 
abiertos pera 1os corderos podrán entrar un 5 por 100 de 
ovejas en concepto de guías.

3 .* No podrá entrar ganado de ninguna clase, bajo 1a 
penalidad oue determina el Rea! Decreto de 8 de mayo de 
1884. en tos terrenos que han sufrido algún incendio desde 
igtn er» agriarte t en 1as roturaciones que desde aquella 
fecha han sido reincorporadas a1 patrimonio común o que 
to sean en lo sucesivo; en tos tallares que tengan menos 
de tinco años v en tos sitios acotados o vedados que <*n tos 
estados se designan.

4 .a Los nneblos que teniendo derecho a un aprovecha
miento ouicieran renunciar a é!. podrán hacerlo poniéndolo 
en conocimiento det Ingeniero-Jefe de este Distrito dentro 
de los quince días siguientes a1 de la publicación de este 
plan en el "Roletín Oficial * de esta provincia, advirtiendo 
que de no eumnlir este requisito será el Ayuntamiento res
ponsable del 10 por 100 de la tasación, aunque el aprovecha
miento no se lleve a efecto.

Dichas cantidades se harán efectivas durante todo el mes 
de octubre, precediéndose a su exacción por los medios 
erereitivoR que la le,, determina ti voluntariamente no ge 
verifícase el pavo dentro del *xnresado plazo.

5 * Serán adíudicsdos en "óbHca subasta los aorove- 
dhandentos de nee*os a míe renuncien los pueblos con arre

s 1» wndlHón anterior.
6 .a Antes de introducir tos ganados a! anmvechamlento 

de pastos deberán proveerse tos Ayuntamientos de la co- 
rresnnndiente licencia det Ingeniero-Jefe de! Distrito Fo
resta!. ’ '

7a Para obtener dicha nreotsn haber fum*- 
sa<*A ei% i# WebtHtaoMn <te este nfctritA tZAvoetei importe 

rie i*a Intfefrmlzeelone» eme señala 1a legislación vj- 
rente „ •'

8 a Antes de comenzar el anreiverbomleiifn se dará cuenta 
ñor el Alcalde a1 Tnigmlero-Tefe riel TUsfrlto de beber nom- 
hredo una comisión del AvuntamlenfA encargarle de la cus
todia y administración de los montes, manifestando los 
nombres de 1os Concejales oue la constituvin.

9 .a Una vez obtenida 1a licencia, y ron asistencia de 1» 
comisión del Ayuntamiento, se hará entreer» ñor un funcio
nario de Mentes del sitio «n ove hava de tener lugar e! 
anroyechamlento. sefislándnlA sobre el terreno v levantan
do acta de 1a oneratión. firmada mr indos 1n« concurren
tes a! arto, y en 1a cual se harán constar tndhs las nove
dades y daños oue se observen en e1 rft’n en oue ha- de tener 
fugar v en una tona d* 200 metros alrededor.

10 . El vAvuntam1ento del pueblo a ove pertenece el monte 
verificará el reparto de los aprovechamientos vecinales con 
arreglo «1 Estatuto nnmlrtnal. teniendo m ciimt» los de
rechos rfe los pueblos mancnmimados si Ins hubier*. v el 
Alcalde exnedirá a favor de rada imn de Ins usuarios una 
Hcenria en la oue se expresará el pómem v clase de cañado 
que el'usuario a oue se refiere 1a Ucencia se halle autori
zado para introducir en el monte o montes del Ayimta- 
ndento. . .

1L Toda licencia que expidan los Alcaldes la remitirlo
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al Tn^eniero-fTefe deT Distrito para míe sea visada por el 
Ingeniero de 1a Sección correspondiente, sin cuyo requisito 
no será válida, y, una vez cumplida esta formalidad, 
le será entregada a! interesado, el cual, a su vez. cuidará 
de nue vaya siempre en poder del pastor que cuide su ga
nado. ,

12. Segón se dice en la condición anterior. 1a Ucencia, 
emedida por e1 Alcalde y rosada ñor e1 Ingeniero de la Sec
ción. estará «iemnre en poder del pastor encargado de! ga
nado. siendo obligatoria su presentación en e1 acto a cual
quier funcionario encargado de 1a custodia del monte que la 
exigiese.

13. Será reputado como fraudulento y castigado con las 
mismas nenas mi*' <i lo fuese todo pastoreo que se realizase 
sin cumplir 1a condición anterior. ,

14. No podrá tener lugar e1 aprovechamiento más que 
dentro de 1os límites consignados en 1a licencia y acta de 
entrega y durante el plazo expresado en 1a misma. .

15. La entrada y salida del pastoreo se hará por 1os ca
minos v veredas de costumbre, y a falta de éstos, por los 
que se señalen al hacer la entrega.

1d. Ni 1os ganaderos ni 1os pastores podrán cortar ár
boles ni leña, s’endo resnnnsahles. en 1os términos hue pre
vienen e1 Real Decreto de ó de mavo de 1RR4 y demás dis
posiciones videntes, de 1os daños que resulten por infringir 
esta disposición.

17. Los pastores serán responsables de 1os incendios que 
ocurriesen si al instalar sus hogares no lo hiciesen en los k  

■ litios designados por e1 personal de Montes y con tas pre
cauciones debidas para evitar e1 siniestro.

1R. Los rediles y zahúrdas se construirán en 1bs sitios 
que designen 1os empleados de Montes v empleando para ■ ■ 
su construcción 1as leñas designadas v 1as míe constituven 
1a maleza del monte, exigiendo en otro caso tas responsabi
lidades a rme hava lugar.

19. Terminado e1 niazo de! anrns’echamlento se conside- ‘ 
taré, acotado e1 monte v se verificará un reconocimiento al 
cual asistirá, como a 1a entrega. 1a comisión de Avunta- 

. miento a que se refiere 1a condición 9*. un funcionario dé 
Montes v 1íi Guardia CM1. 1os males levantarán el acta de 
1a operación en 1a cual se harán constar todos los daños 
que se observen de-ntro de 1os Jfmites del aprovechamiento 
y .en una zona de 200 metros alrededor.

20. Los individuos míe componen 1a comisión a rme se 
mfiere 1a condición 0.a serán personalmente responsables 
de 1os daños ^Iie se causen en él sitio en míe tenga lugar 

® el anroverhamietito v una zona de 200 metros alrededor, 
decide míe se haga 1a entrega del monte hasta que se ve- 
rffinne e' reronorimiento de oue haMa 1a condición 19, «1 no 
hubieran sido denunciados 1os autores de 1os mismos den
tro de 1os cuatro días siguientes al en que se cometió la 
^a1ta.

21. -Se hallan excentiiados de 1o prevenido en 1a condi- 
rión anterior 1os Avuntamientos que. a su costa sostengan 
n1<r,'.n miarda sometido a 1ac prescripciones del Guerpo de 
Guardprfn Forestal, evícióndose en este' caso por entero 
$a responsabilidad al guarda o guardas encargados de Ta 
custodia del monte.

22. El Alcalde hará leer 1os presentes pliegos de condi
ciones a todos 1os usuarios con ohieto de une ninguno pue
da alegar ignorancia, haciendo constar en 1as licencias que 
exn:da nue se ha cumplido esta condición. .

23. Serán castigados con arreglo a 1a legislación pena! 
de Montes 1os que cometiesen daños o contraviniesen de 
eiialmiler modo 1o dispuesto en e! presente pliego de con
diciones. 2

24. En 1os montes proindMso. 1os Avuntamientos pro
pietarios remitirán a 1as oficinas de! Distrito \re1aciones pre- " 
dsas y detalladas de 1os usuarios que han de utilizar los 
disfrutes consignados en dichos montes, para que, una vez 
realizado d reparto en h forma proporciona] que a cada 

uno 1e corresponde, se expidan 1as guías por 1a Jefatura. 
Zaragoza, 22 de iulio de 1950.—-El Ingeniero-Jefe, 

Eduardo Mz. de Pisón.

(NUMERO 6) ’

Pliego de condítror^w an-e®rlio aT cual debe
' rín tener 1”<v«r los anvmvechamVntos verna

les d® RTFDPA mncecPdlris para d año foras- . 
tal de 1950 a 1951.

1 • Serán ohieto de aprovechamiento vecinal el nfimero 
de metras cúbicos de piedra que en los estados del plan 
se determina.

2 .a Los pueblos que teniendo derecho a un aprovecha^ 
miento vecinal de piedra quieran renunciar a é!. podrán ha
cerlo poniéndolo en conocimiento de! Ingeniero-Jefe de! 
Distrito dentro d“ 1os numee días siguientes a! de 1a publi
cación del plan en el "Boletín Oficial” de 1a provincia, ad- 
vfirtíendo nue de no hacerlo así será el Avuntamiento res
ponsable del pago de! 10 por 100 de 1a tasación del aprove
chamiento, aunque éste no tuviera lugar.

E1 migo de esta cantidad se hará, dos días antes del en 
que debe comenzar e1 aprovechamiento, precediéndose, si en 
dicho niazo no se hubiese hecho efectivo, a su exacciófi por 
los medios coer^ivos que 1a ley previene.

3 .a No comenzará el aprovechamiento sin que el Ayun
tamiento haygi obtenido 1a necesaria- licencia del Ingeniero- 
Jefe de! Distrito v ,se 1e hava hecho 1a entrega, conforme 
expresa la condición 6.a, del sitio en que haya de tener lugar 
el aprovechamiento.

4 .a Será nnepearin haber Ingresarlo en ’a Habilita
ción d" este Distrito Foresta! e! importe de las indemniza
ciones aue señala la legislación vigente.

5 .a El Alcalde pondrá en conocimiento de! Ingeniero- 
Jefe de! Distrito Tos nombres de los Conocíales aue constf- 
tuvsn 1a comisión de! Ávuntamionto encargada de la cus
todia y administración de', los montes públicos del pueblo.

6 .a Antes de, comenzar e1 aprovechamiento se hará en
trega aT Ayuntamiento del sitio en que aquél ha de tener 
lugar-, ejecutando la operación un funcionario del Distrito 
nombrado al efecto, asistido de 1a comisión del Ay jntamien- 
to que expresa la condición anterior y. a ser posible, de 
una pareja de la Guardia Civil de! puesto más próximo. 
De 1a'ejecución de la operación se levantará acta por du
plicado, en la cual se harán constar todos los daños que se 
observen en e! sitio en que ha de tener lugar el aprovecha
miento y en una zona de 200 metros alrededor. De dicha 
acta, firmada por todos 1os concurrentes a 1a operación, se 
remitirá un ejemplar al Ingeniero-Jefe de! Distrito, y otro 
quedará en poder de 1a comisión de! Ayuntamiento.

7 ." E1 Alcalde repartirá entre tos vecinos el aprovecha
miento. en 1a forma que previene el Estatuto municipaL

8 .a El aprovechamiento tendrá lugar sólo en 1as can
teras abiertas, no permitiéndose 1a explotación de otras 
nuevas, pero pudiendo también referirse a piedras rodadas.

9 .a E1 aprovechamiento tendrá tugar precisamente en los 
■ sitios v Ónocas que se designan en 1a Ucencia, debiendo ha- " 

ber quedado terminados el arranque y extracción de los 
productos dentro del plazo señalado en los .estados co
rrespondientes. fe

' ]0. Será neputado como fraudulento todo aprovecha- S 
miento que exceda de 1as cantidades consignadas en la li- M 
cencía, tomando el funcionario encargado del monte las me- H 
didas que crea necesarias cpn el fin de poder comprobar W 
en oualquier tiempo 1» marcha del aprovechamiento.

11 . Cuando el aprovechamiento se refiera a la expío- S 
tación de canteras con barrenos se tendrán presentes y ob-H 
servarán con todo rigor las condiciones 13, 14 y 15 del ■ 
pliego número 3 y cuantas se refieran a la seguridad de los


